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FUNDAMENTOS 

 

La importancia de rescatar a aquellas personas, que, por sus diferentes 

cualidades, han sobresalido a través de las actividades que han desarrollado; 

Que el Sr. Francisco José Molina Herrador, conocido como “Don Molina”, fue un 

maratonista que representó a nuestra ciudad, y su importancia trascendió a nivel 

provincial, nacional e internacional. 

Que fue en la práctica de las carreras pedestres, “las maratones”, lo que hizo que él 

promoviera a sus semejantes, valores esenciales de todo ser humano, como lo es la 

generosidad y el desprendimiento, ya que en algunas competencias el premio consistía 

en bolsones de alimentos, los cuales los repartía a las personas más carenciadas. 

Que el esfuerzo, el empeño y la perseverancia fueron pilares en su entrenamiento y en 

las mismas maratones, y siempre fue ayudado por la Municipalidad de Río Ceballos, la 

Cooperativa de Obras y Servicios, el Centro Comercial, el Centro de Jubilados y el 

PAMI Delegación Río Ceballos, entre otras instituciones que él representaba con mucho 

orgullo. 

Que entre trofeos y medallas, logró tener más de 600 premios, y sus inicios en las 

competencias data de 1975 En el año 1992 se destacó en el Campeonato Nacional de 

Veteranos en Mar del Plata. En 1996 obtuvo el segundo puesto en el VII Sudamericano 

de Atletismo Master en Concepción de Chile. En 1997 logró el tercer puesto en la media 

maratón del campeonato Argentino y en el mismo año salió quinto en el campeonato 

mundial de veteranos, prueba que se desarrolló en Ciudad del Cabo, Sudáfrica. En 1998 

y 1999 participa en las carreras de Porto Alegre Brasil y Londres  Inglaterra 

respectivamente. En el año 2000 se consagra campeón Argentino saliendo en el primer 

puesto en las distancias de 10 y 21 Km en Puerto Madryn. En 2003 sale en el primer 

puesto de la media maratón de Bariloche. En 2004 también logra el primer puesto en la 

media maratón de Neuquén. Ese año participa en el campeonato sudamericano que se 

realizó en Montevideo Uruguay. En el año 2010 logra el primer puesto en el 

sudamericano de atletismo master en Santiago de Chile. En el año 2011 logra 

nuevamente ser campeón argentino participando ese año en Salta y Mar del Plata. Que 

si bien esta es una pequeña reseña de sus logros más importantes, también participó en 

innumerables carreras a lo largo y ancho de nuestra provincia y país.  

Que de igual forma fue distinguido como Ciudadano de Honor por este Concejo 

Deliberante en el año 1997, y en el año 2010 recibe el Escudo de Oro Mención Especial 

otorgado por la Confederación de Deportes de la Provincia de Córdoba. 
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Que todos los 7 de agosto se celebra en la República Argentina el “Día del Maratonista” 

y fue, justamente ese día, en el año 2013, que Don Molina lo eligió para largar su última 

carrera. 

Por todo ello: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CEBALLOS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

 

Art.1°)  DESIGNESE con el nombre “Maratonista Francisco Molina” a la pista de 

atletismo ubicada en el Campo de Deportes Municipal Jorge Newbery.- 

 

Art. 2°)TÓMENSE las providencias necesarias para disponer del material de 

señalización y cartelería que corresponda.- 

 

Art. 3°) COMUNIQUESE, Publíquese, Dése al Registro Municipal y Archívese.- 
 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RÍO CEBALLOS, 

EN SESION ORDINARIA 20ma.,  DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018, 

 CONSTANDO EN ACTA Nº 1767.- 

 


